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DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN 
PARA SERVICIOS GENERALES

REGLAMENTO DE CONTRATACIONES DIRECTAS
EN EL MARCO DEL D.S. 29506

MODALIDAD: CONTRATACION DIRECTA ORDINARIA

OBJETO: "SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PARA EL ABASTECIMIENTO DE GLP Y LÍQUIDOS POR EL RIO MAMORÉ E ITENEZ"
Código: CDO-DCAMZ-15-15

(PRIMERA CONVOCATORIA)
          







ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:

	Hora:

	

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:
28/08/2015
	Horas:
10:00
	Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al correo fdiaz@ypfb.gob.bo

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración.
	Fecha:
28/08/2015
	Horas:
15:00
	Oficinas Distrito Comercial Amazónico, Av. Héroes del Chaco final s/n, Zona Los Almendros - Riberalta Beni  

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:
09/09/2015
	Horas:
16:00
	Oficinas Distrito Comercial Amazónico, Av. Héroes del Chaco final s/n, Zona Los Almendros - Riberalta Beni  

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha: 
09/09/2015
	Horas: 
16:15
	Oficinas Distrito Comercial Amazónico, Av. Héroes del Chaco final s/n, Zona Los Almendros - Riberalta Beni  





	DATOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:

	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:

	POR EL TOTAL 

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:

	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA (en días calendario)
	:
	90 DÍAS CALENDARIO


	


	PRECIO REFERENCIAL

	Nº
	DESCRIPCION DEL SERVICIO
	CANTIDAD 
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO Bs.
	PRECIO TOTAL Bs.

	1
	SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PARA EL ABASTECIMIENTO DE GLP Y LÍQUIDOS POR LA RIBERA DEL RÍO MAMORE 
	2
	VIAJES
	124.980,00 
	249.960,00

	2
	SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PARA EL ABASTECIMIENTO DE GLP Y LÍQUIDOS POR LA RIBERA DEL RÍO ITENEZ
	2
	VIAJE
	115.000,00 
	        230.000,00

	TOTAL BOLIVIANOS
	      479.960,00 



PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El presente proceso de contratación se rige por el Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo No 29506 de 09 de abril de 2008 de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y su Reglamento Vigente. 

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

	Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:

	Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 
b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 
c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.
d) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 
e) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, RCD y Comité de Habilitación y Comité de Evaluación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 
f) Los ex servidores públicos de YPFB, no podrán participar en los procesos de contratación efectuados por YPFB, hasta un año después de que la empresa hubiese rescindido su contrato laboral o el servidor público hubiera presentado su renuncia a la empresa, así como las empresas controladas por estos. 
g) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos; 
h) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y aceptadas por la Entidad Convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 
i) Los proveedores, contratistas con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.
j) Los proveedores, contratistas y consultores que no hubieran cumplido con órdenes de compra y/o servicio suscritas con YPFB por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.

En el caso de los incisos h), i),  j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de habilitación.
  
4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente documento, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos. 

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Todo el proceso de contratación, incluyendo los pagos a realizar, deberá efectuarse en bolivianos.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DBC, deberán presentarse en idioma Español. 

En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Documento Base de Contratación y la documentación que corresponda serán publicados y notificados en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación, alternativamente podrán ser publicados en otro(s) medio(s) de comunicación.  

10. CANCELACIÓN, ANULACIÓN O SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Conforme al Art. 16 del Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo N° 29506, el proceso de contratación podrá ser Cancelado, Anulado o Suspendido por el RCD hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución Administrativa expresa, que sea legal y técnicamente motivado.

YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por esta decisión. 

11. DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de los Formularios solicitado en el presente DBC.
b) Si el proponente hubiese omitido la presentación de la garantía de seriedad de propuesta (cuando esta hubiese sido requerida). 
c) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DBC.
d) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DBC y las especificaciones técnicas.
e) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial y este tuviera carácter público.
f) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.
g) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma propuesta.
h) Si la propuesta económica no cotiza la totalidad del requerimiento.
i) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fuese solicitada sobre aspectos subsanables.
j) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. 
k) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RCD autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.
l) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato, no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB.
m) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.
n) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 
o) Cuando el proponente presente deudas al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones.
p) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 
q) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su propuesta. 

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.   

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES

Se podrán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DBC.
b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.
c) Cuando la propuesta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DBC. 
d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las especificaciones técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Habilitación o Comité de Evaluación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el informe correspondiente.

El Comité de Habilitación o Comité de Evaluación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DBC. Al efecto, se otorgará un plazo (días habiles) que deberá ser definido por los comités para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los proponentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Habilitación o Comité de Evaluación según corresponda a través del correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DBC o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.

Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

13. CAUSALES DECLARATORIA DESIERTA 

El Comité de Habilitación, Evaluación o de Concertación, podrán recomendar la Declaratoria Desierta del proceso, solo por las siguientes causas:

a) Cuando no se hubiera recibido propuesta alguna.
b) Si la o las propuestas no hubieran cumplido con los requisitos del Documento Base de Contratación.
c) Cuando la o las propuesta (s) económica (s) exceda (n) el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste hubiese sido público.
d) Cuando la o las propuesta (s) económica (s) exceda (n) el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste no hubiese sido público y en la etapa de concertación no fuera posible adecuarlo al precio referencial.

14. TIPOS DE GARANTÍA

Las garantías cuando sean requeridas, deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.

Asimismo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Boleta de Garantía (Fianza Bancaria): Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

15. GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA (NO APLICA)

16. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.
b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento.
c) Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. 

La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 60 días calendario a la finalización de contrato.

17. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía podrá ser hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total de contrato y será por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.

Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

18. OTROS TIPOS DE GARANTÍA

Otras garantías que la unidad solicitante considere pertinentes para asegurar el resultado del proceso y cumplimiento del objeto del contrato que se encuentren descritas en las especificaciones técnicas, cuando corresponda.

19. INSPECCIÓN PREVIA (NO APLICA)

20. CONSULTAS ESCRITAS AL DBC

Cuando se programe esta actividad, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas a la dirección electrónica establecida en el cronograma de plazos del presente DBC consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación, hasta la fecha y hora señalada. Las consultas serán consideradas en la Reunión de Aclaración.

21. REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

Se realizará la reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DBC en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DBC.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 

22. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

De acuerdo a los resultados de la reunión de aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrá ajustar el Documento Base de Contratación con enmienda(s), mediante nota expresa emitida por el RCD,  las enmiendas serán publicadas en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo

23. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

El RCD previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar las veces que sea necesario el plazo de presentación de propuestas mediante Nota Expresa en los siguientes  casos:
	
a)	Enmiendas al Documento Base de Contratación (DBC).
b)	Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.
c)	A iniciativa de YPFB.

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo

24. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

Los formularios y/o documentos: legales, administrativos, técnicos y económicos que deben ser presentados por el proponente, se encuentran detallados en la PARTE III del presente DBC. 

25. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEM, LOTE, TRAMOS, PAQUETES, VOLÚMENES 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo, paquete o volumen, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y  propuesta técnica y económica para cada  ítem, lote, tramo, paquete o volumen, según los formularios del presente DBC. 

26. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA
26.1. Forma de presentación: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.

La propuesta deberá ser presentada en un ejemplar original y una fotocopia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

a) Documentos Administrativos, Legales y en caso de ser requerida la Garantía de Seriedad de Propuesta.
b) Documentos de la Propuesta Económica.
c) Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la fotocopia simple.
26.2. Plazo y lugar de presentación: Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DBC.
26.3. Forma de entrega: Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.
26.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:


	
	CÓDIGO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	CDO-DCAMZ-15-15



YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

"SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PARA EL ABASTECIMIENTO DE GLP Y LÍQUIDOS POR EL RIO MAMORÉ E ITENEZ"
                   ___________________________________________________________________




26.5. Retiro de Propuestas 

Las propuestas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de propuestas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar al RCD por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

27. RECHAZO DE PROPUESTAS

Cuando el proponente presente su propuesta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento Base de Contratación.

28. APERTURA DE PROPUESTAS

La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por el Comité de Habilitación después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DBC. 
	
En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar, cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.
	
El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna propuesta. 

Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Habilitación y/o Evaluación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Habilitación así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Habilitación dará por concluido el Acto, emitiendo el respectivo informe al RCD. 

29. ETAPA DE EVALUACIÓN

Los Comités de Habilitación y Evaluación procederán a la evaluación de las propuestas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte IV del presente DBC.

30. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación no es obligatoria, y su realización será aprobada por el RCD, esta se desarrollará en procura de mejores condiciones técnicas y/o económicas para YPFB. 

El Comité de Concertación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RCD, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos y la recomendación de adjudicación o declaratoria desierta.

31. ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

El RCD sobre la base de los informes generados en el proceso de contratación adjudicará o declarará desierto el proceso de contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

Cuando el RCD solicite la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, los comités según correspondan deberán remitir el Informe requerido.

Si el RCD, recibida la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un Informe fundamentado dirigido al Directorio y Presidencia Ejecutiva de YPFB, y a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia.

32. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

El proponente adjudicado, deberá presentar para la elaboración y suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RCD.

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato se procederá a la descalificación de la propuesta y se procederá a la adjudicación de la siguiente propuesta mejor evaluada si existiera.  

33. MODIFICACIONES AL CONTRATO

33. Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. En el caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

33.  Las modificaciones al contrato se realizarán siempre y cuando ambas partes manifiesten su plena conformidad con las mismas.

Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

1. Contrato Modificatorio.- Se podrá introducir modificaciones que se considere estrictamente necesarias a objeto de cumplir el objeto del contrato, el cual puede dar lugar a la variación del alcance, monto y/o plazo del contrato, donde podrán ser incluidos nuevos ítems no previstos en el proceso de contratación. Los precios unitarios de estos ítems deberán ser concertados por el RCD con la empresa contratada.

El Contrato Modificatorio será suscrito por el Presidente Ejecutivo de Y.P.F.B., o por la autoridad delegada que hubiera firmado el contrato principal.








































PARTE II
[bookmark: _Toc71629437][bookmark: _Toc287523215][bookmark: _Toc275355323]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


“SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PARA EL ABASTECIMIENTO DE GLP Y LIQUIDOS POR EL RIO MAMORE E ITENEZ”

1. ANTECEDENTES

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (Y.P.F.B) debe abastecer el mercado interno nacional con hidrocarburos a partir del 1º de julio del 2006, en el marco de las disposiciones establecidas en la Nueva Ley de Hidrocarburos Nº 3058 y D.S. 28701 de Nacionalización.
YPFB, con el fin de apoyar a la población en sus necesidades en cuanto a combustible y G.L.P. tiene que cubrir la demanda de toda la población,    más aun en un contexto con dificultades en las vías de comunicación terrestre, debido a las inclemencias del tiempo por las continuas precipitaciones fluviales.
2. OBJETIVO

El objetivo principal es el de abastecer de combustibles líquidos y G.L.P. a las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Rio Mamore y Poblaciones cercanas del tramo Guayaramerin hasta Trinidad y viceversa, además de abastecer las comunidades que se encuentran en la ribera del Rio Itenez hasta Magdalena (Baures, Bellavista y Huaracaje).

3.       DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:

Servicio: 

Transporte fluvial de combustibles líquidos y G.L.P. a las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Rio Mamore y Poblaciones cercanas del tramo Guayaramerin hasta Trinidad y viceversa, además de abastecer las comunidades que se encuentran en la ribera del Rio Itenez hasta Magdalena (Baures, Bellavista y Huaracaje).

Los  viajes en esta ruta serán a necesidad de YPFB y requeridos por el fiscal de servicio.

     Productos a Transportar:                                                             Capacidades mínimas 
                                                                             de la embarcación
· Gasolina Especial.                                                                             60.000 Litros
· Diésel Oíl.                                                                                           40.000 Litros
· Gas Licuado del Petróleo (GLP)                                                      1740 Garrafas

Tramos:
El proponente podrá presentar su oferta para todos tramos según el detalle siguiente:



	No de Item
	Descripción
	Tramos
	No de Viajes

	    1
	Servicio de transporte fluvial puerta a puerta de combustibles líquidos y G.L.P. para las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Rio Mamore y Poblaciones cercanas del tramo Guayaramerin hasta Trinidad y viceversa.
	Planta YPFB Guayaramerin hasta Planta YPFB Trinidad
	
1

	
	
	Planta YPFB Trinidad hasta Planta YPFB Guayaramerin
	1

	

    2
	
Servicio de transporte fluvial puerta a puerta de combustibles líquidos y G.L.P. para las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera Rio Itenez hasta Magdalena (Baures, Bellavista y Huaracaje)

	
Planta YPFB Guayaramerín hasta la comunidad Magdalena., ida.
	
2



4. PLAZO DEL SERVICIO

El Servicio entrara en vigencia desde la firma del contrato  y permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre del 2015  o hasta que todos las barcazas que cargaron durante el mes de diciembre/2015 descarguen el producto en plantas de destino; durante este tiempo todos los viajes según los tramos requeridos serán a necesidad de YPFB.

5. EXCLUSIVIDAD

Los remolcadores y las barcazas no podrán transportar otro tipo de carga conjuntamente con el  producto, de igual manera no se podrá transportar personas como pasajeros exceptuando la tripulación, siendo el transporte de exclusividad de servicio para YPFB.

6. GESTIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Será responsabilidad de las empresas seleccionadas para este servicio, contar con su resolución que indique que cuentan con su plan de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar aprobado por el Ministerio de Trabajo, o que se encuentra en proceso de regularización de esta exigencia ante el Ministerio del Trabajo. 

Así mismo, es responsabilidad de las empresas contar con un Plan de Seguridad Industrial específico para esta actividad y con un encargado de seguridad industrial y salud ocupacional, a cargo de toda la gestión de riesgos de la operación del transporte. Su dedicación será exclusiva a este servicio, y en función al volumen de trabajo deben prever el apoyo de uno o más prevencionistas.

7. CONDICIONES TECNICAS DE LAS EMBARCACIONES

La empresa proponente deberá garantizar, que las embarcaciones que van a prestar el Servicio, cumplirán con los siguientes requisitos mínimos los mismos que son enunciativos y no limitativos:

1. Equipamiento que garanticen su operatividad, mantenimiento y manipulación del Producto como ser mangueras, bombas, medidores volumétricos y otros materiales que se requieran para el trasvasije de tanques.

2. Deberán contar con el nombre, número de matrícula, capacidad del transporte, registro y/o autorización de marina mercante.

3. Deberá contar con los medios suficientes para la ejecución del Servicio, equipo de comunicaciones, suministro, materiales e insumos (incluyendo combustibles lubricantes, vituallas y otros).

4. Deberán contar con un sistema de enfriamiento por aspersión o riego con agua a la superficie del Producto, a efecto de prever el incremento de temperatura, y/o calentamiento del mismo.

5. Deberán estar provistas de los sistemas de seguridad industrial y contra incendios, tales como extintores de polvo químico seco y otros, que por requerimiento de YPFB podrán ser inspeccionadas por personal especializado, además de asesoramiento técnico adecuado.


8. SEGUROS Y GARANTÍAS

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar los siguientes seguros para la suscripción del Contrato respectivo:

1. Cláusula de Seguros:

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:

a) Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros o bienes terceros, al medio ambiente y al ecosistema, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema; así como gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.


Con cobertura de indemnización para terceros por lesiones corporales, muerte y/o daño materiales causados por el medio transportador de su propiedad o arrendadas conducidas por el transportista, dentro o fuera del tramo donde preste el servicio.

Valor asegurado hasta $us. 100.000.- (CIEN MIL DOLARES AMERICANOS), por evento y/o reclamo con agregado cantidad de $us.  500.000 (QUINIENTOS MIL DOLARES AMERICANOS). En caso de exceder el límite agregado contractual.

En caso de exceder el límite agregado contractual (5 eventos) la empresa transportadora deberá presentar  una póliza complementaria que amplié a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.

La póliza debe tener Limite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el contrato: NACIONAL.

b) Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o des carguío (CLAUSULA "A" DEL INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto declarado transportado ante cualquier eventualidad, de acuerdo a valor pactado por M3 en el contrato, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada despacho en barcaza declarado en dólares americanos. Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB, en función al monto del contrato.

2. Condiciones Adicionales:

Las Pólizas de Seguros anteriormente mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

a) De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los hidrocarburos, en las barcazas cargadas en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

b) El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

9. PLAN DE CONTINGENCIAS DONDE ESTABLEZCA LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN		
El oferente deberá presentar en su propuesta el plan de contingencias donde establezca el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar el efecto y la intensidad que ocasionaría un posible los derrames de carburantes.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar  y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en las operaciones de trasporte fluvial de hidrocarburos:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los  efectos que pueden generar los derrames en el transporte de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte fluvial de hidrocarburos.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos
Plan de Operación del Transporte
· Descripción de las operaciones de transportes (flota de embarcaciones)
· Monitoreo del desplazamientos en todo su recorrido
· Descripción de los Procedimiento al transitar zonal de alto riesgo.
· Permisos y Licencias Ambientales

Plan de Prevención

· Descripción del proceso de selección del Capital de cada una de las barcazas y la forma de su designación para cada una de las operaciones de transporte de hidrocarburos.
· Carga horaria al mando de la embarcación.
· Inducción a las operaciones de transporte de hidrocarburos a todo el personal a bordo
· Sistema de evaluación de las Condiciones Técnicas de la Embarcación

Plan de Mitigación
· Reacción Inmediata a emergencias
· Contención de Derrame
· Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitarán y mantendrán controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, por vía fluvial en barcazas,  para que  sea eficiente y eficaz,  con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción del riesgo de accidentes, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.

10. CAPACIDAD DE LA CISTERNA 

La capacidad de la cisterna deberá ser  conforme a requerimiento descrito en el punto 3 de la presente Especificaciones Técnicas.
En calidad de constancia de la capacidad de transporte, se debe hacer llegar junto con la propuesta la nómina de las barcazas que el proponente pondrá a disposición con todos los registros de ley.

Asimismo, los barcazas deberán presentar la constancia de inscripción en el Libro de Registro de  Transporte de Combustible Líquidos, conforme a lo previsto en la Resolución Administrativa ANH N° 1408/2012 de 12 de junio de 2012.

11. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar para la suscripción del contrato, una Boleta de Garantía o Boleta de Garantía a Primer Requerimiento con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato, o en su defecto deberá hacer llegar Nota Expresa autorizando la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial. 

12. RESPONSABILIDAD Y RIESGO
DESLISES

La responsabilidad y el riesgo de los volúmenes de Producto, serán transferidos por YPFB al Transportista en el momento en que el Producto traspase la brida de la válvula de Control a Distancia del Tanque de la barcaza en la Planta de Almacenaje de Combustibles Líquidos, deslindando el Transportista la responsabilidad y riesgo de los volúmenes de Producto una vez que el Producto sea descargado en las mismas condiciones en el Punto de Entrega.

YPFB tiene la libertad de realizar inspecciones a las barcazas para determinar si se encuentra apto para el transporte antes de cada carga. En caso de no autorizar la carga, el adjudicado proveerá otra barcaza de similares características.

13. MERMA PERMISIBLE

De acuerdo a las condiciones establecidas para el transporte de Hidrocarburos por barcazas cisternas y considerando la volatilidad de este producto a transportar, los porcentajes de merma permisible son los siguientes:


	Producto
	Merma Máxima Permisible
	Costo Merma

	Gasolina
	0,50%
	Del Precio Pre-Terminal

	Diesel Oíl
	0,25%
	Del Precio Pre-Terminal

	G. L. P.
	0.25%
	Del Precio Pre-Terminal



El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen.

14. TABLA DE CALIBRACIÓN

Todas las barcazas cisternas deben contar con Tablas de Calibración vigentes y validadas por las instancias reguladoras autorizadas, por lo que es necesario que se presente con la propuesta la copia simple de estos documentos como constancia.

15. TRÁMITE HOJAS DE RUTA

El trámite de Hojas de Ruta y los costos que este demande para poder realizar el transporte de combustible dentro de nuestro país, deberá ser realizado por las empresas de transporte.  

16. CARGUIO Y DESCARGUIO DE GARRAFAS

El carguío y descarguio de garrafas desde la embarcación hasta la zona portuaria y viceversa, será realizado por el transportista y todos los costos que involucra este punto, serán cubiertas por la empresa transportista.

17. FORMAS DE PAGO

La Forma de Pago a aplicarse será vía SIGMA/SIGEP, previa conformidad del Fiscal de Servicio, después de haber realizado el viaje y entregada la documentación correspondiente, para lo cual la empresa de transporte deberá presentar una factura, con todos los documentos que respalden el servicio prestado, para la conciliación de montos con YPFB.

18. DOCUMENTOS SOLICITADOS

La empresa proveedora del servicio, además de los documentos legales establecidos en el Documento Base de Contratación deberá presentar (en fotocopia simple), para su propuesta los siguientes documentos:

1. Certificado de Registro de las Barcazas propuestas
1. Certificado de Seguridad de la Navegación vigente
1. Certificado de Asignación de Francobordo
1. Tablas de calibración vigente.
1. Carnets de la Tripulación emitida por la entidad reguladora autorizada.
1. Plan de contingencias donde establezca el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”
1. Plano de la Barcaza avalada por la marina mercante.

19. SERVICIO 

El servicio se lo realizara a requerimiento de YPFB, los viajes o volúmenes transportados podrá ser menor o igual de acuerdo al requerimiento de YPFB.

20. METODO DE SELECCIÓN

El método de selección del proveedor del servicio será mediante el precio evaluado más bajo. 

21.    FORMAS DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación se realizara por el total de tramos descritos en el punto Nº3.

22.   VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La propuesta deberá tener una validez de 90 días calendario a partir de la fecha límite de presentación de propuestas.

23.  IMPUESTOS

Los impuestos de Ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

24. MULTAS

En caso de incumplimiento al inicio del servicio, por cada día calendario de retraso se aplicará una multa equivalente al 1% (uno por ciento) del monto total a ser pagado por el viaje, salvo que se presente contingencia de fuerza mayor debidamente justificadas y aprobadas por el fiscal del servicio.

25. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial será de acuerdo al siguiente detalle:

	No de Item
	Descripción
	Tramos
	Nro. de 
Viajes estimado
	PRECIO UNITARIO POR VIAJE  (Bs.) 
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	Servicio de transporte fluvial puerta a puerta de combustibles líquidos y G.L.P. para las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Rio Mamore y Poblaciones cercanas del tramo Guayaramerin hasta Trinidad y viceversa.
	Planta YPFB Guayaramerin hasta
 Planta YPFB Trinidad
	1
	124,980.00
	124,980.00

	
	
	
Planta YPFB Trinidad hasta Planta 
YPFB Guayaramerin
	1
	124,980.00
	124,980.00

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	2
	Servicio de transporte fluvial puerta a puerta de combustibles líquidos y G.L.P. para las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Rio Itenez hasta Magdalena ( Baures, Bellavista y Huacaraje)
	Planta YPFB Guayaramerin hasta Magdalena ( Baures, Bellavista y Huacaraje) 
	2
	115,000.00
	230,000.00

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL GENERAL
	 
	4
	 
	  479,960.00



Total.- Cuatrocientos setenta y nueve mil novecientos sesenta 00/100 Bolivianos

26. INSPECCIÓN  

El Jefe de Zona es responsable de la Inspección a la embarcación previa al zarpe y del llenado del check list que debe incluir:

· Navegación
· Carga
· Medidas de Seguridad
· Maquinarias 
· Despensa
· Cuartos de Aseo
· Camarotes

Si no existiera observaciones se puede proceder al carguío.

27. CONSULTAS ESCRITAS

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al correo fdiaz@ypfb.gob.bo , hasta la fecha límite establecida en el DBC.



 
28. REUNION DE ACLARACIÓN 

Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma del DBC – Documento Base de Contratación, donde se aclararan las dudas correspondientes a la “SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PARA EL ABASTECIMIENTO DE GLP Y LIQUIDOS POR EL RÍO MAMORE E ITENEZ”.
















































PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA PROPUESTA

I.  DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA PROPONENTES 
	
	Formularios/Documentos Administrativos:

1. Formulario A-1 Carta de presentación de la propuesta.
1. Formulario de Identificación del Proponente.
1. Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributario (NIT) activo.
1. Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s
1. Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple que refleje la información detallada. (para procesos mayores al millón de bolivianos siempre y cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)
1. Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta (Cuando ésta sea solicitada)

	Documentos legales:

a) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas para presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
c) Fotocopia simple del Certificado de Actualización de Inscripción en FUNDEMPRESA vigente.
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

II. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS

	Formularios/Documentos Administrativos:

1. Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta.
1. Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.
1. Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta (Cuando ésta sea solicitada); misma que deberá ser presentada por la asociación accidental o consorcio, o por una de las empresas que conforman la asociación accidental o consorcio.




	Documentos legales:

a) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:

	Documentos Administrativos:

a) Formulario de Identificación del proponente (para cada socio)
b) Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributario (NIT) activo.
c) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s
d) Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple que refleje la información detallada. (aplicar para procesos mayores al millón de bolivianos siempre y cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)

Documentos Legales

1. Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.
1. Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
1. Fotocopia simple del Certificado de Inscripción en FUNDEMPRESA (cuando corresponda).
1. Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

III. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Formulario B-1	Propuesta Económica.

IV. FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Formulario C-1	  Especificaciones Técnicas solicitadas y propuestas. 



FORMULARIO A-1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	
	
	
	



De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Garantizo haber examinado el DBC (sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios, garantía y antecedentes para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.
b) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506, su Reglamentación y el presente Documento Base de Contratación.
c) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.
d) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato
e) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante, al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.
f) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de la entidad convocante, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.
g) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.
h) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.
i) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DBC.
j) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.
k) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB.
l) En caso de que la empresa a la cual represento resultase adjudicada, me comprometo a cumplir con lo establecido en las Especificaciones Técnicas del presente DBC.


De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta:

a) Original o fotocopia legalizada del Testimonio de Constitución de la Empresa, y de todas sus modificaciones registrado en FUNDEMPRESA (si corresponde).
b) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA (si corresponde).
c) Original o fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación Accidental, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación y el domicilio legal de la misma.(si corresponde)
d) Original o fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la Asociación Accidental, con atribuciones para suscribir contratos (si corresponde).
e) Fotocopia simple del SIGMA O SIGEP.
f) Fotocopias simples vigentes del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, considerando los siguientes aspectos. 
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s.
g) Original o fotocopia legalizada del Certificado de Actualización Matrícula de Comercio emitida por FUNDEMPRESA, vigente. Presentar este documento solo para montos mayores a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos).
h) Original de la Solvencia Fiscal emitida por la Contraloría General del Estado, presentar este documento solo para montos mayores a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos).
i) Garantía de Cumplimiento de Contrato: A nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, por el 7% del monto total adjudicado, con una vigencia que deberá exceder los 60 días calendario al plazo de finalización del contrato, debiéndose renovar cuantas veces se lo requiera hasta la recepción definitiva y de acuerdo a las siguientes características:
· En el caso de Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento debe expresar: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.
· En el caso de Póliza de Seguro de Caución a primer requerimiento deberá expresar: irrevocable, renovable y de ejecución a primer requerimiento.
Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de esta garantía se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.
j) Otra documentación requerida por YPFB.
	


-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE



1. Nombre o razón social:____________________________________________________________________________


2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): _________________________________________________


3. Dirección principal:	_______________________________________________________________________________


4. Ciudad:	________________________________________________________________________________________


5. País:	__________________________________________________________________________________________


6. Casilla:	________________________________________________________________________________________


7. Teléfonos: ____________________________________________________________________________________


8. Fax:	________________________________________Dirección electrónica: _______________________________


9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  	

_________________________________________________________________________________________________ 


10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ____________________________________________________


11. Correo electrónico de la persona de contacto ________________________________________________________


12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ____________________________________________________


13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente*: _____________________________________________


*Cuando la normativa legal inherente a la constitución de algún proponente exceptué efectuar el registro de matrícula en FUNDEMPRESA, el proponente deberá presentar certificado emitido por FUNDEMPRESA que manifieste que el proponente está exento de efectuar este registro  


-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa
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FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL O LOS SERVICIO (S) SOLICITADOS
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PARA EL ABASTECIMIENTO DE GLP Y LÍQUIDOS POR LA RIBERA DEL RÍO MAMORE 
	2
	
	

	2
	SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PARA EL ABASTECIMIENTO DE GLP Y LÍQUIDOS POR LA RIBERA DEL RÍO ITENEZ
	2
	
	

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)

	



Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.







  
-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa


























FORMULARIO C-1
FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS Y PROPUESTAS


	Para ser llenado por YPFB
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación de YPFB

	
	
Característica Propuesta
 (*)
	Cumple
	Observaciones (Especificar por qué No Cumple)

	
	
	SI
	NO
	

	

	
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Transporte fluvial de combustibles líquidos y G.L.P. a las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Rio Mamore y Poblaciones cercanas del tramo Guayaramerin hasta Trinidad y viceversa, además de abastecer las comunidades que se encuentran en la ribera del Rio Itenez hasta Magdalena (Baures, Bellavista y Huaracaje).

Los  viajes en esta ruta serán a necesidad de YPFB y requeridos por el fiscal de servicio.

Productos a Transportar:                                                           Capacidades mínimas 
                                                                             de la embarcación

a) Gasolina Especial.                                                               60.000 Litros
b) Diésel Oíl.                                                                             40.000 Litros
c) Gas Licuado del Petróleo (GLP)                                           1740 Garrafas

Tramos:
El proponente podrá presentar su oferta para todos tramos según el detalle siguiente:

	No de Item
	Descripción
	Tramos
	No de Viajes

	    1
	Servicio de transporte fluvial puerta a puerta de combustibles líquidos y G.L.P. para las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera del Rio Mamore y Poblaciones cercanas del tramo Guayaramerin hasta Trinidad y viceversa.
	Planta YPFB Guayaramerin hasta Planta YPFB Trinidad
	
1

	
	
	Planta YPFB Trinidad hasta Planta YPFB Guayaramerin
	1

	

    2
	
Servicio de transporte fluvial puerta a puerta de combustibles líquidos y G.L.P. para las comunidades y poblaciones que se encuentran dentro la ribera Rio Itenez hasta Magdalena (Baures, Bellavista y Huaracaje)

	
Planta YPFB Guayaramerín hasta la comunidad Magdalena., ida.
	
2



	 
	 
	 
	 

	EXCLUSIVIDAD

Los remolcadores y las barcazas no podrán transportar otro tipo de carga conjuntamente con el  producto, de igual manera no se podrá transportar personas como pasajeros exceptuando la tripulación, siendo el transporte de exclusividad de servicio para YPFB.

	
	
	
	

	GESTIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Será responsabilidad de las empresas seleccionadas para este servicio, contar con su resolución que indique que cuentan con su plan de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar aprobado por el Ministerio de Trabajo, o que se encuentra en proceso de regularización de esta exigencia ante el Ministerio del Trabajo. 

Así mismo, es responsabilidad de las empresas contar con un Plan de Seguridad Industrial específico para esta actividad y con un encargado de seguridad industrial y salud ocupacional, a cargo de toda la gestión de riesgos de la operación del transporte. Su dedicación será exclusiva a este servicio, y en función al volumen de trabajo deben prever el apoyo de uno o más prevencionistas.


	
	
	
	

	CONDICIONES TECNICAS DE LAS EMBARCACIONES

La empresa proponente deberá garantizar, que las embarcaciones que van a prestar el Servicio, cumplirán con los siguientes requisitos mínimos los mismos que son enunciativos y no limitativos:

1. Equipamiento que garanticen su operatividad, mantenimiento y manipulación del Producto como ser mangueras, bombas, medidores volumétricos y otros materiales que se requieran para el trasvasije de tanques.

2. Deberán contar con el nombre, número de matrícula, capacidad del transporte, registro y/o autorización de marina mercante.

3. Deberá contar con los medios suficientes para la ejecución del Servicio, equipo de comunicaciones, suministro, materiales e insumos (incluyendo combustibles lubricantes, vituallas y otros).

4. Deberán contar con un sistema de enfriamiento por aspersión o riego con agua a la superficie del Producto, a efecto de prever el incremento de temperatura, y/o calentamiento del mismo.

Deberán estar provistas de los sistemas de seguridad industrial y contra incendios, tales como extintores de polvo químico seco y otros, que por requerimiento de YPFB podrán ser inspeccionadas por personal especializado, además de asesoramiento técnico adecuado.
	
	
	
	

	
SEGUROS Y GARANTÍAS

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar los siguientes seguros para la suscripción del Contrato respectivo:

1. Cláusula de Seguros:

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:

c) Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros o bienes terceros, al medio ambiente y al ecosistema, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema; así como gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.


Con cobertura de indemnización para terceros por lesiones corporales, muerte y/o daño materiales causados por el medio transportador de su propiedad o arrendadas conducidas por el transportista, dentro o fuera del tramo donde preste el servicio.

Valor asegurado hasta $us. 100.000.- (CIEN MIL DOLARES AMERICANOS), por evento y/o reclamo con agregado cantidad de $us.  500.000 (QUINIENTOS MIL DOLARES AMERICANOS). En caso de exceder el límite agregado contractual.

En caso de exceder el límite agregado contractual (5 eventos) la empresa transportadora deberá presentar  una póliza complementaria que amplié a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.

La póliza debe tener Limite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el contrato: NACIONAL.

d) Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o des carguío (CLAUSULA "A" DEL INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto declarado transportado ante cualquier eventualidad, de acuerdo a valor pactado por M3 en el contrato, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada despacho en barcaza declarado en dólares americanos. Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB, en función al monto del contrato.

2. Condiciones Adicionales:

Las Pólizas de Seguros anteriormente mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

c) De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los hidrocarburos, en las barcazas cargadas en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
	
	
	
	

	PLAN DE CONTINGENCIAS DONDE ESTABLEZCA LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN		
El oferente deberá presentar en su propuesta el plan de contingencias donde establezca el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar el efecto y la intensidad que ocasionaría un posible los derrames de carburantes.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar  y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en las operaciones de trasporte fluvial de hidrocarburos:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los  efectos que pueden generar los derrames en el transporte de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte fluvial de hidrocarburos.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos
Plan de Operación del Transporte
· Descripción de las operaciones de transportes (flota de embarcaciones)
· Monitoreo del desplazamientos en todo su recorrido
· Descripción de los Procedimiento al transitar zonal de alto riesgo.
· Permisos y Licencias Ambientales

Plan de Prevención

· Descripción del proceso de selección del Capital de cada una de las barcazas y la forma de su designación para cada una de las operaciones de transporte de hidrocarburos.
· Carga horaria al mando de la embarcación.
· Inducción a las operaciones de transporte de hidrocarburos a todo el personal a bordo
· Sistema de evaluación de las Condiciones Técnicas de la Embarcación

Plan de Mitigación
· Reacción Inmediata a emergencias
· Contención de Derrame
· Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitarán y mantendrán controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, por vía fluvial en barcazas,  para que  sea eficiente y eficaz,  con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción del riesgo de accidentes, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.
	
	
	
	

	CAPACIDAD DE LA CISTERNA 

La capacidad de la cisterna deberá ser  conforme a requerimiento descrito en el punto 3 de la presente Especificaciones Técnicas.
En calidad de constancia de la capacidad de transporte, se debe hacer llegar junto con la propuesta la nómina de las barcazas que el proponente pondrá a disposición con todos los registros de ley.

Asimismo, los barcazas deberán presentar la constancia de inscripción en el Libro de Registro de  Transporte de Combustible Líquidos, conforme a lo previsto en la Resolución Administrativa ANH N° 1408/2012 de 12 de junio de 2012.

	
	
	
	

	RESPONSABILIDAD Y RIESGO
DESLISES
La responsabilidad y el riesgo de los volúmenes de Producto, serán transferidos por YPFB al Transportista en el momento en que el Producto traspase la brida de la válvula de Control a Distancia del Tanque de la barcaza en la Planta de Almacenaje de Combustibles Líquidos, deslindando el Transportista la responsabilidad y riesgo de los volúmenes de Producto una vez que el Producto sea descargado en las mismas condiciones en el Punto de Entrega.

YPFB tiene la libertad de realizar inspecciones a las barcazas para determinar si se encuentra apto para el transporte antes de cada carga. En caso de no autorizar la carga, el adjudicado proveerá otra barcaza de similares características.

	
	
	
	

	MERMA PERMISIBLE

De acuerdo a las condiciones establecidas para el transporte de Hidrocarburos por barcazas cisternas y considerando la volatilidad de este producto a transportar, los porcentajes de merma permisible son los siguientes

	Producto
	Merma Máxima Permisible
	Costo Merma

	Gasolina
	0,50%
	Del Precio Pre-Terminal

	Diesel Oíl
	0,25%
	Del Precio Pre-Terminal

	G. L. P.
	0.25%
	Del Precio Pre-Terminal



El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen.

	
	
	
	

	TABLA DE CALIBRACIÓN

Todas las barcazas cisternas deben contar con Tablas de Calibración vigentes y validadas por las instancias reguladoras autorizadas, por lo que es necesario que se presente con la propuesta la copia simple de estos documentos como constancia.

	
	
	
	

	TRÁMITE HOJAS DE RUTA

El trámite de Hojas de Ruta y los costos que este demande para poder realizar el transporte de combustible dentro de nuestro país, deberá ser realizado por las empresas de transporte.  

	
	
	
	

	CARGUIO Y DESCARGUIO DE GARRAFAS

El carguío y descarguio de garrafas desde la embarcación hasta la zona portuaria y viceversa, será realizado por el transportista y todos los costos que involucra este punto, serán cubiertas por la empresa transportista.

	
	
	
	






-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa







































PARTE IV
EVALUACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS GENERALES

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 

Concluido el acto de apertura, el Comité de Habilitación en sesión reservada verificará los aspectos legales y administrativos de los documentos y/o formularios de la propuesta, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE y establecidas en el presente DBC.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Habilitación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos legales y/o administrativos requeridos en el DBC, el Comité de Habilitación recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa declarar desierto el proceso de contratación.

2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Evaluación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.
b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada, solo en caso que el precio referencial hubiera sido público. 

3. METODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 

El procedimiento de evaluación será el siguiente:

a) Evaluación Económica 
El Comité de Evaluación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s) y que no hayan superado el precio referencial, determinará en orden de prelación las mismas con relación a la propuesta económica más baja.

b) Evaluación Técnica 
El Comité de Evaluación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DBC de las propuestas habilitadas aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Evaluación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas que cumplan los aspectos requeridos en el DBC las mismas serán descalificadas.

c) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó declaratoria desierta.

4. METODO DE SELECCIÓN – CALIDAD PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO “NO APLICA ESTE MÉTODO”)

El procedimiento de evaluación será el siguiente:

La evaluación se realizará en dos (2) etapas: 1. Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica y 2. Evaluación del Costo o Propuesta  Económica.

El puntaje máximo es de 100 puntos y serán asignados de acuerdo a lo siguiente:

· Calidad y Propuesta Técnica	   : xx puntos (De acuerdo a Especificaciones Técnicas elaboradas por la 
     Unidad Solicitante)

· Costo o Propuesta Económica     : yy puntos (De acuerdo a Especificaciones Técnicas elaboradas por la 
    Unidad Solicitante)

a) Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica 
Para las propuestas admitidas luego de la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos, el Comité de Evaluación efectuará la evaluación técnica  de los formularios y/o documentos solicitados en el DBC de las propuestas habilitadas, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

A la/las propuesta(s) que cumplan con la evaluación técnica, se aplicarán los criterios de evaluación y asignación de puntajes de calidad y propuesta técnica descritas en las Especificaciones Técnicas del DBC.

En el caso que la unidad solicitante hubiera definido un puntaje mínimo para la habilitación de la/las propuesta(s) técnica(s), la(s) propuesta(s) que no alcance(n) ese puntaje, será(n) descalificada(s), por otra parte, la/las propuesta(s) que alcance(n) el puntaje mínimo requerido por la Unidad Solicitante se habilitarán a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.

En el caso que la Unidad Solicítate no defina un puntaje mínimo, el Comité de Evaluación asignará los puntos obtenidos tomando en cuenta los puntajes mínimos establecidos en las Especificaciones Técnicas de la evaluación de la calidad y propuesta técnica, habilitándose a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.   

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Evaluación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

b) Evaluación del Costo o Propuesta Económica       
El Comité de Evaluación procederá a evaluar las propuestas económicas habilitadas para esta etapa. 

La Evaluación del Costo o Propuesta Económica, consistirá en asignar (yy) puntos a la propuesta ajustada (PA) que tenga el menor valor, al resto de las ofertas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:


	Dónde:
	Número de Oferta admitidas
		      		 
		        	Puntaje de la Evaluación del Costo o Propuesta Económica del Proponente i  
		   	Propuesta Ajustada del Proponente i  
   Propuesta Ajustada de Menor Valor

c) Determinación del Puntaje Total 
Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Evaluación determinará el puntaje total de las mismas.

d) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Evaluación mediante informe recomendará al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó declaratoria desierta.
















































PARTE V
Formulario de Verificación 

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	   Objeto de la Contratación
	:
	
	“SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PARA EL ABASTECIMIENTO DE GLP Y LIQUIDOS POR EL RIO MAMORE E ITENEZ”
	

	
	
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas
	:
	
	
	

	
	
	
	



	FORMULARIOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL DBC
	Presentación
(Acto de Apertura)

	
	PRESENTÓ
	Página N°

	
	SI
	NO
	

	Formularios/Documentos Administrativos
	
	
	

	1. Formulario A-1 Carta de presentación de la propuesta.
	
	
	

	2. Formulario de Identificación del Proponente.
	
	
	

	3. Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributario (NIT) activo.
	
	
	

	4. Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones
	
	
	

	5. Formulario B-1 Propuesta económica.
	
	
	

	6. Formulario C-1 Especificaciones Técnicas solicitadas y propuestas. 
	
	
	

	Documentos legales:
	
	
	

	1. Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.
	
	
	

	2. Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas para presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
	
	
	

	3. Fotocopia simple del Certificado de Actualización de Inscripción en FUNDEMPRESA vigente.
	
	
	

	4. Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA

	Nº
	DETALLE DEL SERVICIO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO  
(Bs.)
	PRECIO TOTAL 
(Bs.)

	1
	SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PARA EL ABASTECIMIENTO DE GLP Y LÍQUIDOS POR LA RIBERA DEL RÍO MAMORE 
	2
	
	
	

	2
	SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PARA EL ABASTECIMIENTO DE GLP Y LÍQUIDOS POR LA RIBERA DEL RÍO ITENEZ
	2
	
	
	

	TOTAL Bs.
	




PARTE VI
MODELO DE CONTRATO

	
SE ADJUNTA MODELO DE CONTRATO
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